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Secretario de la Asociación Andaluza de Derecho Deportivo

Derecho Deportivo
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Joaquín Brage Camazano
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Departamento de Derecho Constitucional
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Sumario:

Derecho Deportivo
Número 1 (2001) Págs. 29-45

I. Introducción. II. La eventual discriminación. III.- La eventual lesión de la
libertad asociativa: 1. Libertad de asociación y Colegios profesionales: doctrina
general del Tribunal Constitucional. 2. La colegiación obligatoria de los
Profesores de Educación Física y la libertad de asociación. IV. Conclusiones.
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 1 Es sabido que el principio de proporcionalidad, tomado de la doctrina y jurisprudencia alemanas, se descompone
en tres reglas, llamadas subprincipios de idoneidad o adecuación, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto.
Presupuesto de tales subprincipios es que la medida persiga un fin constitucional, algo que habrá que justificar mediante
el examen de los fines de relevancia constitucional que persiga la medida (ley, acto administrativo, sentencia) enjuiciada.
En cuanto a los subprincipios, el de idoneidad supone controlar que la medida sea idonea o adecuada para lograr el fin
constitucional que la justifica. El principio de necesidad conlleva examinar que no exista otra medida alternativa igualmente
efectiva que la sujeta a examen pero menos restrictiva de derechos fundamentales, pues si hay otra medida alternativa
igualmente eficaz pero que restringe menos los derechos fundamentales, habrá de preferirse necesariamente esta última
y la medida examinada será inconstitucional. Y el principio de proporcionalidad en sentido estricto exige, por último,
ponderar los beneficios de la medida enjuiciada para el interés público, por un lado, y los perjuicios para los derechos
fundamentales, por otro; así como los perjuicios que causaría al interés público la inexistencia de la medida y los beneficios
que se derivarían, por el contrario, para el derecho afectado. Si una medida no respeta alguno de estos subprincipios, esto
es, si el examen del respeto a uno de ellos arroja un resultado negativo, la medida habrá de ser considerada inconstitucional
por vulnerar el principio de proporcionalidad y no ser, así, proporcionada al fin constitucional que la legitima (aplicación
escalonada del principio de proporcionalidad). Aunque el Tribunal Constitucional no aplicaba inicialmente este triple
componente de la proporcionalidad, a diferencia de la doctrina y la jurisprudencia alemanas (que así lo hacen de un modo
generalizado y hoy ya poco discutido), lo cierto es que a partir de las Sentencias 66/1995 y 55/1996 va a asumir de un
modo expreso este examen trifásico de la proporcionalidad para el control de cualesquiera medidas restrictivas de derechos
fundamentales, si bien hay que reconocer que el Tribunal Constitucional luego no siempre ha aplicado esta doctrina
general a los casos concretos, y en particular no ha aplicado hasta ahora este triple componente de la proporcionalidad al
control del respeto al principio de igualdad. En concreto, el Tribunal Constitucional no aplica, como se ha visto ya, este
triple componente de la proporcionalidad en el caso de la Sentencia que comentamos, lo que hace, a nuestro modo de ver,
su examen insuficiente y poco convincente.
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    2 Cuestión distinta es la que se refiere, no a la observancia de la reserva de ley, sino del principio de legalidad del
artículo 25.1 de la Constitución. El Tribunal Constitucional dice en la Sentencia, como antes ya adelantamos, que tal
derecho fundamental no fue invocado por el recurrente en amparo y por ello no procede a analizarlo. Sobre este aspecto,
entre otros, formula voto particular el magistrado Sr. Gimeno Sendra, por entender que, «aun cuando el recurrente no haya
invocado en su demanda el principio de legalidad, tanto la Constitución, como nuestra Ley Orgánica, nos obligan
(Constitutionem novit Curia), con o sin planteamiento de la “tesis”, a apreciar de oficio la totalidad de las infracciones de
las normas tuteladoras de los derechos fundamentales cometidas por el acto del poder público objeto de este amparo. Por
tal razón, creemos que, al igual como ha acontecido con el derecho de asociación (que, sin haber sido tampoco alegado
por el actor, no ha constituido, sin embargo, obstáculo alguno para entrar en su conocimiento), alguna respuesta debió
haber dado este Tribunal a la infracción del principio de legalidad». Sin embargo, es conocido que el artículo  44.1.c)
establece como requisito para la procedencia del amparo judicial «que se haya invocado formalmente en el proceso el
derecho constitucional vulnerado», por lo que parece ineludible que en la demanda se invoque un derecho fundamental
para que el Tribunal Constitucional pueda conocer del mismo. Sin embargo, en el voto particular se sostiene otra concepción,
aparentemente fundada en el carácter objetivo de los derechos fundamentales, pero que no responde a la praxis del
Tribunal Constitucional ni parece tener fácil encaje en su Ley Orgánica reguladora. Y, en cuanto a que el Tribunal
Constitucional entra a conocer en la Sentencia comentada, de la libertad de asociación sin haber sido invocada en la
demanda, hay que precisar que lo que ocurre es que, invocado el artículo 28 de la Constitución, el Tribunal Constitucional
va a entender que, al no tener ninguna aplicación aquí la libertad sindical que dicho precepto garantiza, en realidad hubo
un error involuntario o un lapsus en la demanda y la referencia al artículo 28 ha de entenderse hecha al artículo 22. En
cuanto al fondo de la cuestión, en el voto particular se sostiene que el principio de legalidad habría resultado vulnerado en
el presente caso por ausencia de ley penal predeterminada, pues: a) en el improbable supuesto de que se entendiera
aplicable el artículo 572 del Código Penal de 1973 al supuesto de autos, la vulneración de la Lex praevia se produciría al
tipificar dicho precepto como falta el intrusismo mediante una remisión a los «reglamentos», pues, a juicio del magistrado,
la integración normativa de normas penales en blanco ha de efectuarse a través de normas de idéntico rango, esto es, de
rango de Ley, algo que en realidad, aunque nada diga el magistrado disidente, se aparta de la doctrina del Tribunal
Constitucional sobre las normas penales en blanco (así, la Sentencia 127/1990, de 5 de julio, FJ 3º B), e 5 de julio, FJ 3º
B), entre otras), que no exige que la norma a la que se haga la remisión haya de ser una Ley; b) y si se entendiera aplicable
el Código Penal de 1995, la conducta habría quedado despenalizada (aunque no descriminalizada) «por lo que viene a
faltar en el momento presente el presupuesto de la Ley previa».



41



42



43



44



45



46



47

DECLARACIÓN JUDICIAL DE
MODALIDAD Y RECONOCIMIENTO DE

FEDERACIÓN DEPORTIVA
(Con motivo de la Sentencia del Tribunal Superior

de Justicia de Extremadura de 15 de febrero de 2001)

Antonio Millán Garrido
Miembro del Consejo Asesor del Deporte de la Junta de Andalucía

Vicepresidente del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva

1 Vid., acerca de este contencioso en el ámbito estatal, A. Millán Garrido, «Algunas consideraciones sobre el fútbol-
sala y su reconocimiento como modalidad deportiva (A propósito de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía de 3 de julio de 2000)», en Revista Jurídica del Deporte, núm. 4 (2000), pp. 14-18.

Derecho Deportivo
Número 1 (2001), págs. 47-61

Sumario: I. Antecedentes.- II. La Sentencia 253/2001, del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura.-  III. Alcance y contenido del pronunciamiento.- IV. La
ejecución de la Sentencia: el «certificado» de la Federación Extremeña de
Fútbol de 13 de julio de 2001.- V. La Resolución de la Dirección General de
Deportes de 24 de julio de 2001.- VI. Conclusiones.-
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2 Cfr. A. Millán Garrido, «Algunas consideraciones sobre el fútbol-sala», cit; p. 18.
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3 Cfr. A. Camps Povill, Las federaciones deportivas. Régimen jurídico, Civitas, Madrid, 1996, pp. 141-142.
4 Cfr. A. Camps Povill, Las federaciones deportivas, cit., pp. 142-144.
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5 Cfr. I. Agirreazkuenaga, Intervención pública en el deporte, Civitas, Madrid, 1998, p. 129.
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6 Vid., especialmente, A. Millán Garrido, «La modificación de los estatutos federativos a requerimiento de la Adminis-
tración (Comentario a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 23 de enero de 2001», en Revista
Jurídica del Deporte, núm. 6 (2001), pp. 109-115.



56

7 Hasta la temporada 1999/2000, la Federación Extremeña de Fútbol se limitó a organizar, en determinadas ciuda-
des de la Comunidad Autónoma (Cáceres, Badajoz, Mérida, Almendralejo, Navalmoral de la Mata...), una competición
local de fútbol sala en categoría benjamín. En la temporada 2000/2001 organizó, asimismo, una competición provincial
de fútbol sala en Cáceres, con intervención de catorce equipos de categoría sénior.
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8 Cfr. J. Torno Mas, «La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia
deportiva», en La Constitución y el deporte, X Jornada Unisport sobre Derecho Deportivo, Granada, 1993, p. 58.
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9 Cfr. I. Granado Hijelmo, «Las competencias de las Comunidades Autónomas en materia de Derecho Deportivo», en
Revista Española de Derecho Deportivo, núm. 1 (1993), p. 63.

10 Resulta bien significativo que, incluso desde las posiciones más centralistas, se reconozca la competencia autonó-
mica en estos temas. Vid., en tal sentido, R. Casero Egido, «La distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas en materia de educación física y deporte», en La Ley, t. 1983-2, p. 1286.

A ello no es ajeno el que «el asociacionismo deportivo sea el aspecto de la materia deporte que más claramente
incluye la política deportiva en el marco constitucional del artículo 43.3». Cfr. A. Roig Batalla, «Análisis competencial de la
Ley estatal 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte», en Autonomies, núm. 13 (1991), p. 107.

11 Cfr. A. Millán Garrido, «Algunas consideraciones sobre el fútbol-sala», cit., pp. 26-27.
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12 Cfr. el voto particular formulado por el magistrado F. J. Gutiérrez del Manzano (FJ 8º) a la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de 3 de julio de 2000. El texto de este pronunciamiento y del voto particular pueden verse
en la Revista Jurídica de Andalucía, núm. 31 (2000), pp. 474-480, y Revista General de Derecho, núm. 675 (2000), pp.
14543-14548.
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II. Notas



64



65

EL NUEVO CÓDIGO DE
DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA FIFA

Derecho Deportivo
Número 1 (2001), págs. 59-65
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(Formulada por el Consejo Europeo en la Cumbre de Niza,
celebrada las días 7 a 9 de diciembre de 2000)
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I. GRUPO DE TRABAJO RELATIVO AL
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1 La declaración de Niza precisa que «el Consejo Europeo ha tomado nota del informe sobre el deporte presentado
por la Comisión Europea al Consejo Europeo en Helsinhi en diciembre de 1999 con objeto de proteger las actuales
estructuras deportivas y conservar la función social del deporte en la Unión Europea».
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2 Resolución del Parlamento Europeo sobre el informe de la Comisión al Consejo Europeo «con la perspectiva de la
salvaguardia de las estructuras deportivas actuales y del mantenimiento de la función social del deporte en el marco
comunitario - Informe de Helsinki sobre el deporte» (COM(1999) 644 - C5-0088/2000-2000/2055 (COS)).

3 Véase por ejemplo la Resolución de 17 de diciembre de 1998 sobre las medidas urgentes que se han de adoptar
contra el dopaje en el deporte (DO C 98 de 9.4.99, p. 291) o Resolución del Parlamento Europeo sobre la comunicación
de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre un
plan de apoyo comunitario a la lucha contra el dopaje en el deporte (COM(1999) 643+C5-0087/2000-2000/2056 (COS)).

1 Sentencia de 11 de abril de 2000 (asuntos conjuntos C-51/96 y C-51/97).
2 Sentencia de 13 de abril de 2000 (asunto C-176/96).
3 Sentencia de 15 de diciembre de 1995 (asunto C-415/93).
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1 En una Declaración relativa al futuro de la Unión anexa al Tratado de Niza, la Conferencia Intergubernamental apela
a un debate más amplio y profundo sobre el futuro de la Unión Europea.

La declaración prevé tres fases. En 2001, las Presidencias sueca y belga, en colaboración con la Comisión y con la
participación del Parlamento Europeo, abordarán un amplio debate con todas las partes interesadas en el que participarán
los representantes de los parlamentos nacionales y el conjunto de la opinión pública. Se asociará a este proceso a los
Estados candidatos. En su reunión de Laeken, en diciembre de 2001, el Consejo Europeo aprobará una declaración en la
que se incluirán iniciativas adecuadas para la continuación de este proceso durante los años 2002 y 2003. Por último, en
2004 se convocará una nueva Conferencia Intergubernamental para tratar las cuestiones sometidas a debate. En ningún
caso, dicha conferencia constituirá un obstáculo al proceso de ampliación.
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II. LA LUCHA CONTRA EL DOPAJE EN EL DEPORTE:
UN NUEVO ENFOQUE
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II. GRUPO DE TRABAJO RELATIVO AL
DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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1 Sobre la base de este artículo, el Consejo adoptó el 27 de noviembre de 2000 un conjunto de medidas destinadas a
combatir la discriminación, que incluye una Directiva por la que se crea un marco general en favor de la igualdad de trato en
materia de empleo y de trabajo así como un programa de acción comunitaria de lucha contra la discriminación (2001-2006).
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 * Traducción de Antonio Millán Garrido.
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1 COM(2000) 284 final de 12 de mayo de 2000, Hacia una Europa sin trabas para las personas discapacitadas.
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IV. GRUPO DE TRABAJO RELATIVO
A LA ECONOMÍA SOCIAL

1 Comunicación sobre el fomento del papel de las asociaciones y fundaciones en Europa COM (1997) 241 final -
06.06.1997.
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     * Traducción de Eduardo de la Iglesia Prados.
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Normas orientadoras para las colaboraciones en
«Derecho Deportivo»

1. Generalidades
Quienes deseen publicar un estudio, nota, comentario jurisprudencial o normativo, reseña, recensión o

noticia en Derecho Deportivo remitirán su colaboración impresa al director de la revista (Biblioteca de la Consejería
de Turismo y Deporte; c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 41092 Sevilla). Todos los trabajos
recibidos serán sometidos al Consejo de Redacción y los no aceptados se devolverán de inmediato a los remitentes.
En caso de acordarse la publicación, el autor deberá facilitar el original digitalizado en cualquier soporte informático o,
preferentemente, por correo electrónico.

Los estudios doctrinales deberán, en lo posible, ajustarse a las siguientes normas orientadoras, que rigen
también para las demás colaboraciones en tanto lo permitan sus propias características.

2. Extensión y presentación
Los trabajos tendrán una extensión máxima de 120.000 caracteres (70.000 en el caso de las notas y los

comentarios jurisprudenciales o normativos, y 35.000 en las recensiones y reseñas).
La estructura del estudio y su propia sistemática son de libre determinación por el autor. Sin embargo, la

numeración y caracteres de los diversos apartados y epígrafes será:

1. APARTADO GENERAL
A. Sub-apartado
1. Epígrafe
a) a’) a’’) a’’’) ... Distintos subepígrafes o subapartados de subepígrafes.
En la primera página del trabajo, tras el título o rúbrica, figurará el nombre y apellidos del autor o

autores y titulaciones o cargos (un máximo de dos) que se considere conveniente incluir. Después irá un
sumario en el que se recogerán todos los apartados, subapartados, epígrafes y subepígrafes del estudio, sin
diferenciación tipográfica.

3. Mayúsculas
No existe una normativa básica universalmente aceptada sobre el empleo de las mayúsculas. Incluso en las

publicaciones oficiales se siguen criterios contradictorios. No obstante, para observar una mínima uniformidad,
Derecho Deportivo adopta los criterios siguientes:

a) El Estado y los Entes e Instituciones Oficiales, así como los Estados Extranjeros y los Entes Supranacionales
e Internacionales se citarán con mayúsculas en las iniciales de los sustantivos y adjetivos que integren su denomina-
ción: Junta de Andalucía, Registro Mercantil, República Francesa, CEE.

b) Ley, Código, Real Decreto, Orden, Reglamento... se citarán con mayúsculas en las iniciales de los
sustantivos y adjetivos. El Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial del Registro Mercantil y demás publicaciones
oficiales se citarán con el mismo criterio.

c) Las grandes divisiones de los Cuerpos legales (p. ej. Libros, Títulos, Capítulos y Secciones) llevarán
mayúscula inicial en los sustantivos que la integren. También se empleará la mayúscula inicial en el término Derecho
cuando se utilice con el sentido de Ordenamiento (cuya primera letra asimismo se escribirá con mayúscula). Se
utilizará, por el contrario, minúscula en la palabra derecho con el significado de derecho subjetivo (p. ej. «el compra-
dor tiene derecho»)

d) La denominación de ramas jurídicas (Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho Penal...) se citará con
mayúscula inicial en los sustantivos que la integren. También se empleará la mayúscula inicial en el término  Dere-
cho cuando se utilice con el sentido de Ordenamiento (cuya primera letra asimismo se escribirá con mayúscula). Se
utilizará, por el contrario, minúscula en la palabra derecho con el significado de derecho subjetivo (p. ej. «el compra-
dor tiene derecho...»)

e) Los nombres propios (sean de autores o no) van solamente con mayúscula inicial.

4. Tipo de letra
a) La cursiva se empleará:
a’) En los epígrafes y subepígrafes.
b’) Para destacar palabras o expresiones de particular importancia o significación. En este punto se aconse-

ja, no obstante, ser moderado en la utilización de las cursivas, tanto por razones prácticas y estéticas.
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c’) Siempre que se trate de términos (o pasajes) no castellanos ni castellanizados: vis, ope legis, ab initio, in
fine. En estos casos, la utilización de la cursiva es obligatoria. No es admisible, por tanto, «vis», «ope legis»...

b) Negrita
En los textos de los estudios publicados en Derecho Deportivo no se utilizará negrita, salvo para el título del

trabajo, para el nombre y apellidos de su autor y para destacar una noticia cuando no lleve rúbrica.

5. Numeración
En las numeraciones se utilizarán, normalmente, números arábigos y cardinales. Sin embargo:
a) En las referencias a artículos, los integrados por un solo dígito irán en ordinales (art. 2.º; art. 8.º). Los

restantes (art. 10 y sucesivos) irán en cardinales.
b) Las ediciones de una obra irán siempre en números ordinales: 3.ª edic.; 15.ª edic.
c) Las referencias respetarán, en todo caso, la originaria utilización de números romanos: tomo II; Capítulo IV.

6. Notas y referencias
Salvo que el trabajo lo requiera, deben evitarse las notas a pie de página, utilizándose, en su caso, para las

referencias bibliográficas, un sistema de índice (notación americana). Pero si se sigue el sistema de cita tradicional
o latino, en las notas se observarán las normas sobre el uso de mayúsculas y tipos de letra contenida en los apartados
anteriores. Y, además, las siguientes:

a) Las referencias bibliográficas (o «citas») irán conforme al siguiente modelo: Nombre (iniciales) y
apellidos del autor; título completo de la obra, en cursiva; tomo o volumen; número de la edición (a partir de
la 2.ª, utilizando cifra y letra; así: 3.ª, 7.ª, 14.ª...); editorial; lugar y fecha de edición; y página o páginas. Si se
trata de un trabajo incluido en una revista u obra colectiva, tras su título («entre comillas»), se indicará, en
cursiva, el nombre de la revista u obra colectiva (precedido, en ambos casos, de la preposición «en»),
seguido de un número, volumen o tomo y, entre paréntesis, la fecha de edición y páginas, en el caso de
trabajos en revistas. Tratándose de obras colectivas, tras ella irá, en su caso, el nombre (iniciales) y apellidos
del coordinador o director, en su caso, edición, editorial, lugar y fecha y paginación.

b) La inicial o iniciales deben preceder a los apellidos del autor: la postergación de las iniciales sólo procede
en las relaciones bibliográficas (para posibilitar su ordenación alfabética). Por uniformidad, no debe señalarse el
nombre completo, como tampoco suprimirlo.

c) Va en cursiva el libro, nunca el artículo o trabajo, aunque lo sea de una obra colectiva.
d) Para citar las revistas, como regla general, basta la referencia al número o tomo, el año (entre paréntesis)

y la paginación. Otros datos (fascículos, meses..) suelen ser, salvo excepciones (en las que se tomarían en conside-
ración), innecesarios y, en general, perturbadores de la uniformidad y estética de la obra.

e) Puede observarse que, aunque los millares, como regla general, se puntúan, constituyen excepción y no
llevan puntos los años del calendario y las páginas de los libros. Tampoco las disposiciones seguidas de un año (RD
1525/1999). Respecto a las  referencias de los repertorios legislativos o jurisprudenciales, nada dicen las normas de
estilo, pero Derecho Deportivo opta también por su no puntuación.

f) Mientras que vid. (véase) debe ir en cursiva (al ser término latino, no castellanizado), no lo va cfr. (confrón-
tese), que es castellano.

g) En las referencias a trabajos ya citados, no se utilizarán los términos «ob. cit.», op. cit; «o. c.», ni
equivalentes. Resulta preferible, por ser mucho más útil al lector y no plantear problemas en caso de varias citas de
un mismo autor, reproducir el título del trabajo (si es muy extenso, basta con hacer referencia al párrafo inicial),
seguido de «cit.» y de la paginación.

7. Abreviaciones
No se utilizarán más abreviaciones que las «ordinarias» y las «específicas» generales, que se relacionan a

continuación. De ser necesario, en un trabajo determinado, el uso de otras abreviaturas, deberá hacerlo constar el
autor, bien en una primera nota a pie de página, bien tras su primera referencia sin abreviar, p. ej.: ...el Tribunal
Europeo de los Derechos del Hombre (en adelante, TEDH). Ha de considerarse, sin embargo, esta posibilidad como
excepcional.

Debe, además, tenerse en cuenta que determinadas abreviaturas, como art. (artículo) o S. (Sentencia), sólo
deben ser utilizadas dentro de un paréntesis, nunca en el texto. Así, por ejemplo:

«... y será de aplicación, en todo los demás, el artículo 18 de la propia Ley (art. 42 LVG)».
No sería correcto:
«... y será de aplicación, en todo los demás, el art. 18 de la propia Ley (art. 42 LVG)».
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a) Abreviaturas «ordinarias»
art./arts. (artículo/artículos)
Cap. (Capítulo)
Cfr. (Confróntese)
cit. (citado)
edic. (edición)
p./pp. (página/páginas)
p. ej. (por ejemplo)
párr. (párrafo)
núm./núms. (número/números)
s./ss. (siguiente/siguientes)
t. (tomo)
Tít. (Título)
Vid. (Véase)
vol. (volumen)

b) Abreviaturas «específicas», de carácter general:
AA.VV. Autores Varios
AP Audiencia Provincial
BOE Boletín Oficial del Estado
BOJA  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
C. de c. Código de comercio
CC Código Civil
CP Código Penal
CE  Constitución Española
CEE Comunidad Económica Europea
D. Decreto
D-L Decreto-Ley
DGRN Dirección General de los Registros y del Notariado
DOCE Diario Oficial de la Comunidad Económica Europea
E. de M. Exposición de Motivos
LD Ley del Deporte
LEC Ley de Enjuiciamiento Civil
LECrim. Ley de Enjuiciamiento Criminal
LOPJ Ley Orgánica del Poder Judicial
OM Orden Ministerial
RD Real Decreto
RDL Real Decreto Ley
RDLeg. Real Decreto Legislativo
RM Registro Mercantil
RO Real Orden
S. Sentencia
TC Tribunal Constitucional
TR Texto Refundido
TS Tribunal Supremo
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